
  

¡CÓDIGO Numético SECUENCIA. | 20190901037P02410 
ESCRITURA PUBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
OTORGAN: JAIME SERAFIN ORTEGA CEVALLOS Y MARIA 

IRENE SORIANO PERERO. 
A FAVOR DE: MARCIA JANNETH CHÁVEZ RUIZ. 

CUANTÍA: USD $5.000,00 
2 DI: 2 COPIAS. 
$ En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
9 República del Ecuador, hoy día veinte de junio del año dos mil 

10 diecinueve, ante mi Abogado FERNANDO PATRICIO 
11 PEÑAHERRERA VENEGAS, Notario Suplente TRIGÉSIMO 
12. SEPTIMO del Cantón Guayaquil, comparecen con plena capacidad, 
15. libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura; el 
14 señor JAIME SERAFIN ORTEGA CEVALLOS y MARIA IRENE 
15 SORIANO PERERO, por sus proplos y personales derechos, a quien 
16 en lo posterior se lo denominará LOS CEDENTES.- Los Cedentes 
17, declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 
18 civil casados, militar en servicio pasivo e Ingenlera comercial, 
19 respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; por otra. 

parte, la señorita, MARCIA JANNETH CHÁVEZ RUIZ, por sus 
21 proplos y personales derechos, a quien en lo posterior se la 
22 denominará LA CESIONARIA- La Ceslonaria declara ser de 
23 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, 
24 empleada, domicillada en este ciudad de Guayaquil. Máblles en 
25 derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 
26 doy fe, en virtud de haberme exhibido sus doc 
27. identificación cuyas coplas fotostáticas debidamente Y 
28 

    
3 

        



l recientes por mí el Notario. 
esta escritura, así como examinados que fueron en f 
separada de que comparecen al otorgamiento de esta est E 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 
piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el libro de escrituras a su cargo, sírvase insertar en el 

   

    
  
  registro de escritura pública a su cargo una cesión de participaciones 

sociales, de acuerdo con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 
COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de este 
Instrumento, el señor JAIME SERAFIN ORTEGA CEVALLOS y su 
cónyuge MARIA IRENE SORIANO PERERO, a quien en adelante se 
llamarán CEDENTES; y, por otra parte, la señorita, MARCIA. 
JANNETH CHÁVEZ RUIZ, a quien en adelante se llamará 
CESIONARIO.- SEGUNDA;- ANTECEDENTES: a) Por escritura 
pública otorgada ante el Abogado RENATO ESTEVES SAÑUDO, Notario 
Suplente Encargado Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, a los diez 
dias del mes de enero cel dos mil dote, se constituyó la Compañía de 
Responsabilidad Limitada, CENTRO DE CAPACITACIÓN Y 

FORMACIÓN EN SEGURIDAD INTEGRAL CCFORSIN CIA. LTDA,, 
e Inscrita en el Registro Mercantil del Canto Guayaquil el veintiocho 
de febrero del dos mil doce.- ba) Mediante resolución Número SEV= 
INC-DNASD-SD- CATORCE- CERO CERO DOS NUEVE OCHO UNO DOS 
(Nro.- SCV-INC-DNASD SD-14 0029812), del trece de noviembre del 
dos mil catorce e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
¡Guayaquil el nueve de enero del dos mil quince se declaró la disolución! 
de varias compañías, entre las que constaba la compañía CENTRO 
DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN EN SEGURIDAD INTEGRAL 

  

   



    el catorce de septiembre del dos mil dieciocho. - d) Mediani 

Resolución Número SCVS-INC-DNASD-SAS- DOS MIL DIECIOCHO= 
¡CERO CFRO CERO UNO CERO CUATRO NUEVE SEIS (No.- SCVS-ING= 
DNASD-SAS-2018-00010496), del dieciséis de noviembre del dos mil 

li dieciocho RESUELVE, a) Aprobar la reactivación de la compañía 
12 CENTRO DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN EN SEGURIDAD INTEGRAL A 

13 CCFORSIN CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN” por ser procedente de 
14 acuerdo al artículo Cuatrocientos catorce punto uno (414.1) de la Ley: 4 

ls de Compañias, 6) Como de denomnación de ta mancorada 
16 compañía a CGUARD CIA. LTDA. y c) La reforma del estatuto en lo 

17. referente al cambio de denominación, de acuerdo al informe favorable | 
18 según memorándum Número SCVS-INC-DNASD.SAS- DOS MIL 

19 DIECIOCHO - MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS -M (No.= SEVS- 
20 INC-DNASD.SAS-2018-1242-M), del dieciséis de noviembre del dos 
21 mil dieciocho, emitido por la Subdirección de Actos Socletarlos, y 
22 conforme a lo dispuesto en el artículo Treinta y tres (33) ibídem. B) 

22 La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía CGUARD. 

24. CIA. LTDA. Celebrada el tres de junio del dos mil diecinueve, APRUEBA. 

25 Y AUTORIZA al señor JAIME SERAFIN ORTEGA CEAVLLOS, para que 

26 ceda las cinco mil participaciones sociales iguales acumulativas e: 

27 indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una a 

28 favor de la señorita MARCIA JANNETH CHÁVEZ RUIZ, TERCERA 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES, ACEPTACIÓN Y P 
socio señor JAIME SERAFIN ORTEGA CEVALLOS, tiene a bier 
y transferir a favor de la señorita MARCIA JANNETH CHÁVEZ R 
cinco mil participaciones sociales iguales acumulativas e: indivisible 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. La cesión se 
hace sin reserva alguna, así como todos los derechos que estas 
participaciones indican.- El precio o el valor por las cesiones de las = 

Participaciones es por el valor nominal que estas poseen en el capital! 
de la compañía esto es, un dólar de los Estados Uni 

cada una, dando un total de CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOR DE AMÉRICA.- CUARTA: AUTORIZACIÓN.- La 
señora MARÍA IRENE SORIANO PERERO, comparece a otorgar 

autorización a su cónyuge JAIME SERAFIN ORTEGA CEVALLOS, 

para que proceda a ceder ¡as participaciones sociales en la compañía 

CGUARD CIA. LTDA Las mismas que fueron adquiridas dentro del 

matrimonio, cumpliendo lo dispuesto en el artículo ciento ochenta y: 

uno del Código Civil. QUINTA: DOCUMENTO HABILITANTE.- se 
acompaña el certificado otorgado por la señorita Representante Legal 
de la compañía que acredita el cumplimiento del requisito señalado: 

en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- Cumpla, usted: 

señor Notario con las demás formalidades de rigor para el 
perfeccionamiento de la presente escritura pública.- Hasta aquí, la 
minute que queda elevada a escritura pública, la misma que se 
encuentra firmada por abogado Adán Antonto Toro Solís, matrícula 
profesional del Foro de Abogados número cero nueve-dos mil ocho- 

cincuenta y sels,- Para la celebración y otorgamiento de la presente | 

        

   
    

   

  

  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
COMPAÑÍA DENONINADA COUARD CIA. LTDA, CELEBRADA EL LUNES 3 DE 

1. 
    

En la ciudad de Guayaqui a los tres días del mes de junio del año dos mil diecinueve, 
“Siendo las nueve horas, en la Ciudadela Guayacui, manzana N' 111, solar 1 Word Trado. Center, Toro B, piso 4 oficina 424, se reinen los socios de la Compañía denominada, 
CGUARO CIA. LTDA, representade por la soñorta, MARCIA JANNETH CHÁVEZ RUIZ, 
GERENTE GENERAL, JAIME SERAFÍN ORTEGA CEVALLOS, propietario de 5000 Participaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América Cada una y el señor MARIO FELIX SORIANO PERERO propietario de 5000 participaciones. 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
¿Con las participaciones referidas se encuenta a totalcad del capial susto y pagado de 
la compañía. 
Los socios por unanimidad deciden en constiuirse en Junta General Extraordlnaría 
Universal de socios y designar para que actue como Presidenta de la Junta Goneral, la 
¿Junta a la señorta MARCIA JANNETH CHÁVEZ RUIZ, y designar para que actúe como 
Secretario el señor MARIO FELIX SORIANO PERERO, 

  

Inmediatamente la Presidenta toma la poiatra y manifosta que en cumplimiento a lo 
provisto on ol artículo 230 de la Loy de Compañías vigente, deberán los socios expresar su 
conlormidad para tratar el siguiente punto del orden del día 
PRIMER PUNTO. Aprobar y autorizar la sesión delas pariipacionos asignadas del señor 
JAIME SERAFÍN ORTEGA CEVALLOS y esposa MARÍA IRENE SORIANO PERERO, 
favor de la soñorta MARCIA JANNETH CHÁVEZ RUIZ. 

  

Los asistontes manifiestan estar de acuerdo con el punto del orden del día, por lo que la 
Presidenta do la Junta declara formalmente instalada, 

  

Luego do la exposición de la Presidenta de realzar la tanserencia de pariipaciones 
“sgnadas del sefor JAIME SERAFÍN ORTEGA CEVALLOS y esposa MARIA IRENE 
SORIANO PERERO, a la señora MARCIA JANNETH CHÁVEZ RUIZ, los prosontos 

Froceden a desborar y tomarla decisión mediante volos la siuiete resolución: 
PRIMERO Y UNICO PUNTO - luego de la dertsacienes la Junta Extacránaria de Socios 
ds la compañia CGUARD CIA. LTDA., RESUELVE; APRUEBA Y AUTORIZA la Cesión 
de partcpaciones que realza el señor JAIME SERAFÍN ORTEGA CEVALLOS portador 
¿e la cédula do icenidad N 050185315-4, y esposa MARIA IRENE SORIANO PERERO 
portadora de la cédula de Identided N"- 0917407157, tansriean 5000 partpaciones 

Krgnarias y nominativs de un óla de los Esiados Unidos de América cada una, a ayas 
dela señorta MARCIA JANNETH CHÁVEZ RUIZ, porador dela cla d 1 
602237163.    
 



esta Acta la a por unan 
ag cc Secretario de la Junta. Cor 

En la ciudad de Guayaquil a los tres días del mes de junio del año dos mil dlecinue siendo las caloos horas     He MARIO PELA SORIANO PERERO. 
SECRETARIO DELA JUNTA 

   



    
    
     

   

  

    

      

CERTIFICACIÓN DE UNANIMIDAD 

MARCIA JANNETH CHÁVEZ RUIZ, en mi calidad de GERENTE GENERAL y 
Representante Legal de la compañía CGUARD. CIA. LTDA, certfico que en la 
Junta General Extraordinaria y Unive:sal de socios celebrada eldíá lunes 3. junio 
el dos mil diecinueve, se resolvió lo siguiente: autorzar la cesión de las 5000. 
periipaciones sociales que manteno al señor JAIME SERAFIN ORTEGA 
CEVALLOS, en la compañía CGUARD CIA LTDA, por su valor nominal de un: 
Dólar delos Estados Unidos de Amérce cada una a favor de la senor, MARCIA. 
JANNETH CHÁVEZ RUIZ Todas las partcipaciones iguales, acumulaivas e 
Indivisibles de un delar de los Estados Unidos, cada una de elas. 

  

Guayaquil martes 4 de junio dal 2019 z 

Atentamente, 

  

MARCIA JANNETH CHÁVEZ RUIZ 

GERENTE GENERAL.



Guayaquil viernes 31 de mayo del 2019. 

'CGUARD CIA. LTADA. 

Por medio de la presente se convoca a los socios de la Compañía de Seguridad 
Privada, CGUARD. Cia, Ltda. Ala junta General Extraordinaria Universal de socios. 

a realizar el día lunes 3 de junio del 2019, a las 0900, para tratar el tema de 
CESIÓN DE 5000 PARTICIPACIONES, del socio JAIME SERAFIN ORTEGA. 
CEVALLOS. 

Esperando su puntual asistencia, agradezco su atención 

Atentamente, 

MARCIA JANNETH CHÁVEZ RUIZ 
GERENTE GENERAL.  



 



"Nude arado 160235.17363 

Número único de identificación: 0801053154 

"Nombres del ciudadano: ORTEGA CEVALLOS JAIME SERAFIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: ECU ADORICOTOPAXIPUJILVANGAMARCA 

Fecha do nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1971 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción SUPERIOR 
Profesión MILITAR SERV PASIVO 

Cónyuger SORIANO PERERO MARIA IRENE 
Fech de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 2006 
Nombres del padre. ORTEGA V SEGUNDO SERAFIN 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: CEVALLOS NUÑEZ BLANCA. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2012 
Condición de donante: SI DONANTE 
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DE DATOS 

Número único de identificación: 0017407157 

¡Nombres del cludadano: SORIANO PERERO MARIA IRENE: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENASSALINASLJOSE LUIS. 
TAMAYO (MUEY) 
Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1977 
Wacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Insvucción: SUPERIOR 
Protesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: JAIME SERAFIN ORTEGA CEVALLOS 
Fecha de Matrimonio: $ DE ENERO DE 2006 
Nombres del padre: FELIX SORIANO FLOREANO 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Nombres de la madre FENIZ ESTHER PERERO TIGRERO 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expadición: 8 DE NOVIEMBRE DE 2012 
¡Condición de donante: NO DONANTE 

Inca cas lts: 2005.10 DEZ01O 
Etc ENDY HARVA VERA RIOS GLAYASGUAYAQUICNTT=GUAYAS GUA AG  
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    "Númoro único de identiiación: 0502237166 
¡Nombres del ciudadano: CHAVEZ RUIZ MARCIA JANNETH 3 
Condición del cedulado: CIUDADANO. pe. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIBOLVARIGUARANDA'SIMIATUG E 
Fecha de nacimiento: 3 DE ABRIL DE 1966. 

  

Sexo: MUJER 

instrucción: SECUNDARIA 
Profesión. EMPLEADO 

Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge No Regist 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: No Registra 
Nacionalidad: No Registra 
Nombres de la madre: SERTHA MARIAN CHAVEZ RUIZ 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha do expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2008   

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

lomos coca al ara 200€ JUNO DE 20 
tes WENDY MARÍA VERA RIOS-GURYAS-CUAYADULNTT-GUAYAS GUAYAQUIL = 
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ABG. FERNANDO ÉATRICIÓ PEÑAHERRERA VENEGAS 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO  



  

PARTICIPACIONES QUE OTORGAN JAIME SERAFIN OR 
MARIA IRENE SORIANO PERERO A FAVOR DE MARCIA - 
RUIZ. LAMISMA QUE SELLO Y FIRMO EN 
MISMO DIA DE SU OTORGAMENTO! BOY 
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'umpllmiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mí 
Guayaquil ha inscrito lo siguente 

    

Con fecha veinticuatro de Junio del dos mil diecinueve queda inserita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro, 
del capital social de la compañía CGUARD CIA. LIDA., autorizada por el 
AB. FERNANDO PATRICIO PEÑAHERRERA VENEGAS, 
NOTARIO SUPLENTE TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON' 
GUAYAQUIL, el día 20 de junio del 2019, mediante la cual JAIME. 
SERAFIN ORTEGA CEVALLOS con autorización de su cónyuge 
MARIA IRENE SORIANO PERERO cede y transfiere (5.000) 
participaciones u favor de MARCIA JANNETH CHAVEZ RUIZ, todas, 
las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 62 a 77, Libro Actos y Objetos 
Mercantlea. número 5. 2- Se tomó nota. de la presbnle” Cssidn=de 
Participaciones, ul margon de la(s) inscipción(es) respectiva) = 
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Miguel H. Alcivar y Fco: de Orellana 
Telf. (593 4) 229 5090



  

  

          

   



  

ABG JANINA PEÑA BRAVO NOTARIA 
CANTON GUAYAQUIL Siento Como tal que con 
nota al margen de la escritura de Constitución de la 
de Capacitación y Formación en Seguridad Integral 
LTDA, celebrada el 10. Enero del 2012, ante el Abg, Renalo 

Sañudo Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, pr 
marginar la escritura de Cesión de Participaciones que otorgan 
Serafín Oriega Cevallos y Mara eno Soriano Perero favor de Marcia 
Jannoth Chávez Ruiz, celebrada el 20 de Junio del 2019, ante el Abg. 
Fernando Patricio Peñaherrera Venegas, Notario Suplente Mt 
Séptimo del Cantón Guayaquil.- De todo lo cual Doy fe.- Guayas 
de Julio del 2019- 

JANI 
NOTARÍA TITULAR VIGÉSIMA NOVENA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

  AELLALDEA19 Y PCNCHA 310 PS OF. 42 Pex583 4046362 E ME: notara ninanrctnalLco 
GUAYAQUIL ECUADOR.   


